
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Nueve de junio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2015 00130 00 

 

1. Teniendo en cuenta que la abogada Tania Alejandra Parrado Villanueva no 

concurrió a asumir el cargo de curadora ad litem para el cual fue designada en auto de 

10 de febrero de 20211, se dispone relevarla y, en su lugar, se elige al profesional José 

David Lora Rodríguez2, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor 

de oficio del demandado Camilo Uribe Álvarez.  

    

Comuníquesele la decisión al jurista designado a través de mensaje de datos o por otro 

medio más expedito, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 del Código 

General del Proceso, e infórmesele que el nombramiento es de forzosa aceptación, por 

lo cual deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de hacerse 

acreedor a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

2. Por secretaría, envíese copia de la presente providencia y de las actuaciones 

visibles en los anexos 24 y 25 del presente cuaderno a la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Meta, para lo de su competencia, de conformidad con lo 

dispuesto por el numeral 7, parte final, del artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

3. Para los fines procesales pertinentes, obre en autos lo informado por la 

Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles y Laborales, mediante oficio de 10 

de febrero de 20213. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 
 

 

 

 

                                                           
1 Anexo 24. 
2 Información tomada del expediente 2018 00226 00. 
3 Anexo 25. 

Por anotación en estado 34 del 10-junio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
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